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Este Ministerio ha tenido & bien aoceder & lo int8r8l&do por
lA EntiJad lncltcada.

Lo que comunico & V. L pan. au oónocimientQ y efeotol.
Dios guarde a V. l. muchos &06.
Mad..'·1d. 17 de noviembre de 1983.-P. D., el D1rector leneral

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

limo. Sr. Director general de Segun».

348 ORDEN de 11 de novwmbr. de J.963 por la que
Be autoriza a la Entidad ..Metrópolis, Sociedad Anó
nima- (e-l2l), para operar en el ramo da Pérdidas
Pecuniaricu Diversa,.

tra-el acuerdo dvl Tribunal Eoonómioo-Administraüvo Ceratral
de fecha. 29 de enero de 1980, sobre el Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1971, debemos declarar y declaramos que DO ha
lugar a lo solicitAdo en el escrito de demanda, por estar . los
actos lmpugnadoo dictados de conformidad. oon el ordenamiento
'ur~dl(Xl-; sin 006t.8S.-

Lo que oou..unl00 • V. L -para au conocimiento '1 demás
efectos.

Ma(u:1d, 21 de noviembre de '1983.-P. D., el Subsecretario,
José 'uItonio' Cortés Ma:rt1nez.

11m!,). Sr. Director 'leneral de Tributos.,

349

351limo. Sr., Vi.to el eácrito de la EnUdad .MetrópoliJ, S. A.• ,
en solicitud de autorización para operar en el ramo de Pérdidas
Pecuniar.as Diversas en la modalidad de subsidio, por retirada._
Lemporal del permiso de oonducir a conductores profesionales
(número 16,1 de los c1a.sificadOi en la Orden de 29 de ju110
de 1982), Y aprobación de las correspondientes condiciones gene~
rales, condiciones particulares, bases técnic8.9 y t&rifas, para lo
que ha pr!lsentado la documentación pertinente:

Vistos asimismo, los :ln:Cormes favorables de las Seoc1onel 00
rrespondientes de ese Centro directivo, ya propuesta de V. J.,

Em Ministerio ha tenido & bien acceder & lo interesado por
1& :f..ntidad indicada.

Lo qUa comunico a V. I. para su conoc1Diiento 7 .fectOl.
0105 guarde a V. l. muchos &doa. ,
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves. '

fimo. Sr Director geneml de Seguroe.

ORDEN de 21 de noviembre dee1083 por laque
se autoriza. a la Entidad .Empresa Municipal AsB
guradoni de Servidos y Prestaciones, S. A._ (C·9lJ,
para operar en el ramo de Incendios )' Eventos
de la Naturaleza.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .Empresa Municipal
Asegur~ora de Servicios v Prestaciones, S. A._, en soltc1tud de
autc.riza.ci6n para operar en el ramo de Incendios y Eventos de
la Naturaleza en su modalidad de Incendios (número 8, a, de
los clasificados en la Orden- de 29 de julio de 1982),_Y aproba
ción de las correspondientes cláusulas esr.&c1alea, condiciones
part!cuh,res, baseOj técnicas y tarifas, para o que ha presentado
la df.Cl'mentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las -Secciones
correspondientes de ese Centro direct~vo y a propuesta di! V. l.,

Este Ministe¡:io ha ten,ido a bien aoceder a lo interesado por
la Er.tidad indicada. .

, 1.0 q.Je comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio<> guarde a V. l. muchos 806..
MadrId, 21 de noviembre de 1983.-P. D., el Director ge

nera' d. Seguro3, Joaquin Tejero Nieve•.

Dmo 'Sr Director general de Seguros.

!

ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la qu.
se dispone la ejecución de lo .entencia desestima
torio de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid, ds 15 cUI
marzo dfl 1983, en el recurso interpuesto por .Pro
qutmica, S. A._, contra la resolución del Tribunal
Bconómico-Administrativo Central de ZT de noviern
brfl de 1919, en relación con el Impuesto .obr_
Sociedades, ejercico 1968.

limo. Sr.: Visto el tesUmonio de la sentencia dictada en 15 de
marzo de 1983 por la Sala de lo Contenci08O·Administrativo de

'la Audiencia Territorial de Madrid, en recurso oonteno!oeo
administrativo número 151189, interpuesto por .Proquimica,
Sociedad Anónima-, contra la resolución del Tribunal Económico
Adminlslrativo Central de 27 de noviembre de 1979, en relación
ca nliquidación definitiva del Impuesto sobre Sociedades corres
pondIente al ejercicio 1968¡

Resul'ando que la cttada Audiencia se ha pronunciado sobre
la euest-ón debatida en los términos que se expresan en. la
parte Ciispositiva; ,

Considerando que ooncurren en este caSo las circunstancias
previstas en el artículo 105.1, al, .de la Ley de 'l:1 de diciembre
de 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
siti va. es romo sigue:

.FeJlam06: que desestimando el recurso contenciono-adminls
tratlvo promovido por la. representación procesal de "Proquf
mica, S. A.", oontra el acuerdo del Tribunal Económico--Adml
nistrativo Central de fecha 27 de noviembre de 1979, confirma
torio del Tribunal. Económico-Administrativo Provincial de Ma
drid de fecha 30 de junio de 1976, sobre liquidación por lmpuesto
de Sociedades, debemos declarar y declaramos que no ha lugar
a lo· podido en el suplico de la demanda, por estar los actos
recurrides dicta.dOB en conformidad con el ordenamiento jurfdl00:
~in costas.-

Lo que oomunico a V. l. para su .conocimiento y demés
efectos.

MadrId, 21 de nov1embre de 1983.-P. D., el Subsecretario,
José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director gener.aJ de TributOl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promov~do por la Empresa .Esab Ibérica, S. A._, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
para la imp?rtación de alambrón especial y ferroal~aciones y
la exportacIón de electrodos y alambre de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-:

Primero.-Se autoriza el régimen de. tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Esab lbérica, S. A._, con domIcilio
en Alcobendas (Madrid), calle Aragoneses, sin número, y nú
mero de identificación fiscal A-28-01169't

Segundo.-Las mercancías a importar Bon:

1. FerrosUicio ~ por 100 atomizado y pasivado, de lIi. posi
ción estadistica 73.02.30.

2. Polvo de hierro sin alear. de la P. E. 73.05.10.
3. Creta ¡ilices., de la P. E. 25.32.90.9.

- 4. Polvo de celulosa, de 1& P. E. 39.06.90.1.
5. Alambrón de acero especial sIn aleación, de 5,5 miUme

tras de diámetro, calidad-lo-T-40, de la P. E. 73.10.11.1, oon la
siguiente composición centesimal: C,' O,Of/O,lO por lOO; máxi.
mo; Mn, 0,40/0,60 por 100; P, 0,03 por 100 máximo; S 0,03
por 100 máximo; Mo, 0,10 por 100; er, 0,10 por 100 máximo;
Ni, 0,10 por 100 máximo.

350 ORDEN eH 21 de noviembre de '1988 por la que
se dispone -la -ejecución de la sentencia desestima
toria de la' Sala de lo Contencioso-Administrativo
dfl la Audiencia Territorial de Madrid, de 19 de
mayo de 1983, en recurso interpuesto por .Galbdn
Lobo Espafla. S. A._, contra la resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 29 de
enero de 1W9 en relación con el Impuesto' sobre
SociedfJ,~es, ejerctcto 1911.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19
de may'> de 198::l por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la AUdiencia Territorial de Madrid, en reourso contencioso
ad'mJnis~.rativo '"número 29111980, interpuesto por .Galbán Lobo
Espafia, S. A._, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de '29 de enero de 1979, en relación con
llquida.T..ones de oficio por el Impuesto sobre SOCiedades oorTeI-
pondlen'e al ~jercicio de 1971: .

Resultando que la dlt.adá Audiencia se ha pronunciado sobre
lacuest~ón debatida en los términos que 8e expresan en 1&
parte di"posltlva:

C<>nsiderando que concurren en este caso las circUnstancias
previstas en el artículo 105.1, al, de la Ley de 2:1 de diciembre
de 1&5f.

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer 1& electlclón, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: ~ .

.Fallamos: Que desestimando el recurso oontenc1oso-admlni..
tratlvo vromovido por el Letrado don J. F. Carballo Pujals, en
nomb~e y representación de "Galbán Lobo E.¡PaAa, S. A, " , QOI1-

352 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Esab Ibérica, S. A._, el régi
men di tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambTÓn especial y ferróalea
cianes y la exportación de electrodos )' alambre
de acero.
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Porcentaje

Producto 11,

Producto nf:

1.29 kilogramos de la mercancía 3.
1,37 kilogramos de la mercanc1a 4.

16,73 kilogramos de la mercancía 5.

Producto IV:

11.24 kilogramos de la mercancía 2.
2.53 kilogramos de la mercanc1a 1.

66,38 kilogramos de la mercancía ~.

Producto V:

104.16 kilogramos de la mercancia 6.

b) .Como porcentajes de pérdidas se establecen:

- Para las mercancias 1 y f el 5 por 100 en conc,epto de
mermas.

- Para 'la mercanc1a 2 el .. por 100.en concepto de mermas.
- Para la mercancía 3 el 7 por 100 en concepto de mermas.
- Para las mercanc1as 5 y 8 el 1-,80 por 100 en concepto

de merinas y el 2,19 por 100 en el.de subproductos, adeuda
bIes por las Pp. EE. 73.03.59 (para la mercancia 5) 6 73.03.(9
(para la 'mercancia 6).

. el El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle por cada producto exportado las composiciones de
las materi~s primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipoS'· (acabados, colores. especifica
ciones particulares. formas de presentaciónJ. dimensiones y de

. mlt.s caracteristicas que las identifiquen y distingan de-otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec-
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana, habida cl1enta de tal declaración y de. las compro
baciones que estime conveniente reaUzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Coentral de Aduanas•. pueda autorizar la correspondiente hola
de detalle.

Q\rlnto.-Se otorga. esta autorización por un periodo de un
afio, a partir d~ la fecha de su publicación en el. ..Boletín on
cial del Estado'". debiendo el interesado, en su caso~ solicitar
la prorroga con tres meses de _antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercanc1a. a importar
serán todo9 aquellos con lo que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino ~e las-exportacio
nes serán aquellos. con los que Espaiia mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de ExpOrtación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

La!' exportaciones realizadas a partes del territorio nacio- ~
nal situadas fuera' del área aduanera también se ben,eficiarlt.n:
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema !::le admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de' la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 tia n~
viembre de 1975 y en- el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero d.e 1976.- . _ '

En el slstema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo' para solicitar las fmporta-ciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segúI\ 10 estable- .....
cido en el apartado 3.6 de la Orden. de la Presidencia del Go-,
biarno de 20 de noviembre de 1975. • ,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria. en el sistema. de reposición a que tienen derecho._ las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarSe la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo..:-La opción del sistema a elegir se harÁ en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de impOrtación en la admisión tempora!,y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lic"encia. de .exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso,' deberán indicarse en
las correspondientes casil188, tanto de la declaración o licencia
de importación (:omo de la lic~ncia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de Perfeccionamiento ac
tivo y el: sistema elegido. mencionando la disposición por 1&
que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo" así como los productos terminados'
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación..

Décimo.-En el sistema ae reposición con franquicia. aran.
celarla y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado aesde el 18 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
pll:\ZOS señalados '0 el artículo anterior comenzarán a contarse

10.79
1.50
2.40
2,70
6.88
5,70
6,29

63,73

Porcentaje

Polvo de hierro oO, '" ~ .

~:~~~li~i~a~~s~. '::. '::. '::. '::. '::. '::. '::. ':.: ::: ::: ::: ::: :::
Rutllo grueso- : '-oO
Carbonato cálcico oo. ••• ••• oo •• oo oO, .oo ...
Espato flúor " oo o '" ; oO; ••••••

Silicatos solubles -oo. oo " .oo oO. 'oO .

Varllla acero oo oo ••• oo oo•• oo

Producto 1:

4.62 kilogramos de la mercancía 2.
1,75 kilogramos de la mercancía 3.

'6,35 kilogramos de la mercanc1a 5.

V. Alambres desnudos de acero aleado 'de construcción, de
menos de cinco· millmetros hasta un milímetro de dilt.metro. de
(a P. E. 73.76.19.1. -

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos de cada uno de los tipos
1e electrodos a exportar se datarán en cuenta de admisión
temporal, 8e podrán importar con franquicia arancelaria O se
::l~volverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
te acoian los interesados. las siguientes cantidades de las mer
:::ancías de importaciónl

11 ,67 kilogramos de la mercancía 2.
2,72 kilogramos de la mercancía 3.
13,45 kilogramos de la mercanc1a 5.

JII. Electrodos para soldadura eléctrica al arco, tipo ..Fe
maz-, de la P. E. 83.15.30, con la siguiente composición:

Porcentaje

Ferromanganeso oo •••• ' .. , '" ••• 2.39
Creta silicea - ; '" 1.20
Rutilo grueso oo. oo.- .oo '".. -'" ••• oo. oo. 10.87
Caolín oO, oo oo•••• oo. oo. 1.99
Polvo de celulosa oo' oo •• oo .oo oO, 1.30
Carbonato más silicatos oo. oo. oo •••• ' .. oO, oO. 2.20
Silicatos soJubles oO, ... oO, oO, ... oO, oo. ••• 6,38
Varilla acero oo. oo '" oo. 73,67

Polvo de hierro O" ; .. o.. ' o•• O" o" O" ... 4,44
Ferromanganeso o., o •• o ••• ~.... o •• o" o •• o.. 4,14
Creta silícea o" o •• O" o •• o,, ... O" o" o,, O" o •• O" 1,83
Rutilo grueso o o o •• o o •• o •• oo. o •• ",. 6,22
CaoHn o., o,, o •• o •• o •• O" o •• o •• O" o •• o -, •• o.. ... ••.• 1,33
Carbonatos más silicatos o" o.' o,. O" o•• o.. ••• ••• 11.84
Silicatos solubles -....•. ,.. 6,51
Varilla acero , , 'oO ••• ••• ••• ••• 63.89

JI. Electrodos para- soldadura eléctrica al arco, tipO ..Ru
tilo-. de la P. E. 83.15.30. con la siguient~ composición:

Porcentaje

8. Alambrón de acero aleado' de ponstrucci4n con diámetro
de 5,5 milímetros de la P. E. 13.76.29.1, con la siguiente com
posición: e, 0.00/0,12 por 100; Si. 0,70/0,95 por 100; Mn. 1,30/ .
1,60 por 100; P, 0,02 por 100 IY!-áxtmo, y S, 0,02 por lQO.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Electrodos para soldadura eléctrica al arco, tipo .Acido-,
de la P; E. 83.15.30. con la siguiente composición:

Polvo de -hierro oo oo oo. oo. 30,41
Ferromanganeso 'oO ~ oo oo. ••• ••• 4,56
Creta silicaa oo oo. oo ~ oo. ••• ... 2,53
Rutilo grueso oO oO oo oO, .; oo. 10.41
Carbonatos más silicatos oo. oo. ••• 3.04
Silicatos solubles· oo oo ~oo ••••oo .oo_... 7,60
Varilla acero ~oo OO,,," o•• oo. ••• 41,72

IV. ~lectrodos para soldadura eléctrica al arco, tipo ..Bá
sico-, de la P. E. 83.15.30:
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Mlldl'Jd, 29 de noviembre de 1983.-El nirAmor ¡reneraJ. Lui.

Fernando PA.lil..n TAhnArlA.

.fimo. Sr.. DIreCtor general de Ensetianza Universitaria.

ORDEN M 14 M noviembre M 1983 por ro. q"" ,.
aprueba la, mocUfteación dBJ prtmer ciclo y de la es
peciaUdad de Qutmica fundamental del segundo en
clQ MI Plan M E.lu4lo. M la Foculla4 M Cien
cias de la- Universidad 4e Murcia.

fimo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por el exoelentlsimo He
dor Rector Magnifioo de la Universidad de Murcia en oroen
a la modificactón del Plan de Estudios del primer ciclo y de la
especialidad de Quimica fundamental del segundo ciclo de 1&
Facultad de Ciencias de la oitada Universid.ad;

Considerandp que le han. cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia -de elaboraciÓD de loe Planes de
Estudio de las Facultades Unlveraitarlaa y en cumplimiento de
lo dispuesto en el ..-t1(lU!o 3'7.1 de la Ley 1411970. M 4 de
agosto. General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, y visto el 1nforme favorable de la Junta Nacion.al
de Univt>rsidades. -

I!6te MlnI.teriO ha d1spueeloi

Prlmero.-Aprobar 1& modlflcael6n del primer clclo y de 1&
eepeclaMad de Qufmlca fundamental del ""gundo clolo del Plan.
de Estudios de la Facultad de Ciencias de 1& Univenldad de
Murcia, en el sentido de suprimir en' el primer ciolo el re
CluisJto de suficiencia en los idiomas .In.I6a- o c.Alema\n-. y 1&
eepeclalldad de Qulmlca fundamental del ",,¡nudo ciclo qUederi
estruetu"'ad.a conforme figura en el anexol de la presente Orden.

5egundo.-La aprobación a que 88 refiere el número ante
rior no impUcará aumento del gasto pdbUoo.

Lo que comunico a V. L' para ~ oonoc1mlento yefeetoS.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Enseftanza Universita
ria, Emilio L&mo de Espinosa.

356

Piazo concedido: Veinte a:f\.os pron-ogables -por periodos de
cinco hasta UD -Umite méximo de noventa y nueve afios.

Destino: Instalación de cables subterráneos a 20 KV. para en
lace -entre casetas de Salmedina, ..Pa.-rque de atracciones y San
José.

ORDEN M 14 M noviembre M 19B3 par./ó q""
se modifica el primer ctdo del Plan de Estudios
M la Facultad. M Ciencias M la lnfonMcfón de
la Universi.dad del Pa" VOleo. .

Ilmo. Sr.: Vista la- propuesta elevada. por el exoelentísimo
safioJ Rwtor Magnifico de la Universid8d del Pa1I Vasco. en
orden a lp. modifica.d6n del Primer Ciclo del Plan de Estudios de
le. Facultad de Ciencias de la Información de la c1tada Univer
sidad;

Considerando que se han cUmplido las normas dictadas por
eate Departamento en materla de elaboración de loa P1aI;les de
Estudi"l de las Facultades Universitarias, en cumpl1miento de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 1""1970. de " de agosto,
Genera: de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa.
tiva, y Ttato el informe favorable de 1& Junta Nacional de Unl~
versidades.

. Este Ministerio ha d1s~uestoi

Primero.-Aprobar la modlfloación. del Primer Ciclo del Plan
de Estudios _de la. Facultad de Ciencias de la IptormaciÓD de la
UnhersiC:ad del Pafs Vasco. en en sentido de cambiar la denomi
nación de la discipllna del Primer Cuno .Teorfa y Estructura
de la Lengua Castellana, por la de .Teorfa y Estructura de las
'Lenguas Castellana y Vasca_.

S Jgundo.-La aprobación a qUe se reftere el n11mero anterior
no. ímpiioa.rá aumento del gasto p11bUoo. .

1.0 .que comunioo a V. 1. para BU cxmooimlento y efectol.
Mádrld. 14 de noviembre de 1983.~. D. (Orden de Zl de

marzo de 1982). el Director 'general de Ensefianza .Universiwia,
,E~ilio Lamo de Espinosa.

nmo Sr Director general de Ensefianz& Universitaria. _

169,734:
127,914
,18,7'63
226,582
177.943
71,591

261,12<l
57,842

0,456
51,103
19_615
15,_
20.382
27 030

813,848
118.409
88.873

Vendedor

Cambio.

159,374
127.4<l7

18,709
225,434
176,905
71.270

280,291
57,111

0,429
5O.906~

19,547
15,793
20,310
26.933

909,539
-117,967

~,073

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

DiviaaB convertibles

Mercado de Divisas
Cambios oficiale~ del dta " de enero de 1984

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS· Y URBANISMO

RESOLUCION M 29 M noviembre M 11183. M la
Dirección General de Puerun y CO&ta" por lB que
ae ,haes público la Gutort.zaci6n otorgada- G kl eCom-
pan.te SeviUa.na de Electrictdad. S. A._. POTO la.
wtaladón de cables aubterrdneoS' a JO KV para
enlace .ntre ca,etas de SabnecUnG, ParqUB de
atracetonea 'Y San Jo.' en terrenal cU dominio

- ,,¡¡bUco adscrito. a la Junla <lel Puerto M S."llla.

El ilustrísimo eefior Director general de Puertos y Costas, en
USO de las facultades delegadas por Orden ministerial de es de lu
nio de 1978 (!"Boletin Oficial del Estado. del 2S), ha oOOr,!ado,
OOn fecha 29 de noviembre de 1003, una autorización a .Com
pafifa Sevillana de Electricidad, S. A.-. cuyas caracterlsti08.S
IOn las siguientes:

Provincia: Sevilla. -..
En terrenos de dominio público adscritos a la Junta del

Puerto de SeVilla.

lImo: Sr. Director general de Exportación.
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desde la fechs. de publicación de· esta Orden en el ..Boletín
Oficial del EstadQ".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contero·
plazo en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva' de las. siguient~s disposiciones! _

Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial del Estado.. número 1651,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

<-Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General. de Aduanas de 3 de" marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77J. .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exp,ortación, dentro de sus respectivas como
petencias,_ adoptarán las medidas adecuadas para lacorreyta
aplicación-y_ desenvolv~iento de la presente_ autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 355
Dios guarde a V. I.~muchos afios.
Madrid. 22 de diciembre de ~983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonío Ruiz Ligero. -
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1 dólar USA .
1 dólar ca.nadiellSe ! ;

1 franco francés .
1 libra esterlina ; .
1 libra irlandesa : .

. 1 franco suizo ..
'1;00 francos belgas : ..

1 marco alemán .¡ ~ .

100 liras italianas ; .
1 florín holandés ..•. n .

1 corona sueca .
1.corona danesa ~_ : .
1 corona noruega .
1 marco fl.DJu,ldés •............• ~ .

100 chellnes austri8CQS .......•...•............
100 escudos portugueses ;.: ~

100 .yens japoneses .


